
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 4 de noviembre de 2010 por el que se someten a información
pública el estudio de impacto ambiental y el plan de restauración del proyecto
de aprovechamiento de un recurso de la Sección A) denominado “Novillero”,
n.º 00947-00, en el término municipal de Puebla de la Calzada. (2010083930)

Para dar cumplimiento al artículo 9 del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de
Proyectos, y al artículo 15 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de
junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, así como al artículo 6 del Real Decreto
975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de
protección y rehabilitación de los espacios afectados por actividades mineras, se comunica al
público en general que el estudio de impacto ambiental y el plan de restauración del proyecto
de aprovechamiento del recurso de la Sección A) denominado “Novillero”, n.º 00947-00,
podrán ser examinados, durante treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias del
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, situadas en el Polígono Industrial “El
Nevero”, Avenida Miguel de Fabra, 4, de Badajoz.

El proyecto se incluye dentro del Anexo I, Grupo 2 Industria Extractiva, del Real Decreto
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos, siendo los datos del mismo:

Objeto: extracción de arena y grava.

Fecha de solicitud: 13 de agosto de 2010.

Promotora: D.ª Josefa Jiménez García.

Localización del frente de explotación: polígono 3, parcela 163, del término municipal de
Puebla de la Calzada (Badajoz). 

Superficie solicitada: 33.100 m2.

Volumen de explotación: 86.700 m3.

Acceso: desde el núcleo de Puebla de la Calzada en dirección a la estación depuradora de
aguas residuales. Al pasar ésta, tomar el desvío a la derecha.

Periodo de explotación: 5 años.

Propuesta de resolución al plan de restauración:

La Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética propone resolución favo-
rable al plan de restauración presentado.

Las personas interesadas podrán presentar sus observaciones, alegaciones y consultas,
dentro del plazo citado anteriormente, en el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera de Badajoz, Polígono Industrial “El Nevero”, Avenida Miguel de Fabra, 4, de Badajoz,
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por cualquiera de los medios que a tal efecto determina la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

El órgano sustantivo competente para resolver sobre la autorización administrativa del
proyecto de aprovechamiento del recurso de la Sección A) y del plan de restauración es la
Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética, y el órgano competente
para formular la Declaración de Impacto Ambiental es la Dirección General de Evaluación y
Calidad Ambiental, sitas en Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el conocimiento general.

Badajoz, a 4 de noviembre de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética
y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 5 de noviembre de 2010 por el que se someten a
información pública la solicitud de autorización administrativa, la
aprobación del proyecto de ejecución y la declaración de utilidad pública
de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Red de
conexión prevista a construir desde posición CC-03 del gaseoducto a
Cáceres, a red de distribución en Ronda de San Francisco de Cáceres”. 
Expte.: CG-431. (2010084050)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 104.2 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del
Sector de Hidrocarburos, y en los artículos 78 y 96 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural, así como en los
artículos 17.2 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56 de su Reglamento, se somete a infor-
mación pública el proyecto de instalaciones y la relación concreta e individualizada de los
bienes y derechos afectados que se detallan a continuación:

Peticionario: Distribución y Comercialización de Gas Extremadura, SA, con domicilio en Bada-
joz, C/ Antonio de Nebrija, n.º 8 A.

Objeto de la petición: autorización administrativa, aprobación de la ejecución del proyecto y
declaración de utilidad pública de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado
“Red de conexión prevista a construir desde posición CC-03 del gaseoducto a Cáceres a red
de distribución en Ronda de San Francisco de Cáceres”.

Descripción de la instalación: canalización con origen en la posición CC-03 del gaseoducto a
Cáceres, con trazado por Camino Viejo de Sierra de Fuentes, Camino de Posición a Ronda de
San Francisco, acceso a Residencial Universidad, c/ Valdeflores, c/ Concordia, c/ La Palacita,
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